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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder 
Legislativo.- Nayarit. 

 

 

LIC. NEY GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
 

 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 

DECRETO 
 

 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

representado por su  XXIX Legislatura, decreta: 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE NAYARIT,  
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009 

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.-   El ejercicio, evaluación y control del gasto público estatal, en lo que se refiere 
a las erogaciones contempladas en el Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit para 
el ejercicio fiscal 2009, se sujetarán a las disposiciones que establece la Ley de 
Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Gobierno del 
Estado de Nayarit, a las disposiciones del presente Decreto y las demás aplicables en la 
materia. 
 
Artículo 2.-  Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Paraestatal 
deberán de sujetarse a los montos autorizados en este Presupuesto para sus respectivos 
programas, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos del 
presente Decreto y las demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 3.-  Los Titulares de las Dependencias, Directores o sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como los Órganos de Gobierno, en 
el ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán responsables de que se ejecuten las 
disposiciones del presente Decreto, así como el alcance, oportunidad y eficiencia de las 
acciones previstas en sus respectivos programas, a fin de coadyuvar a la adecuada 
consecución de las estrategias y demás programas formulados con base en la Ley de 
Planeación. 
 
Artículo 4.-  Los Poderes Legislativo y Judicial, los Entes Públicos Estatales, así como los 
Organismos Constitucionalmente Autónomos, se sujetaran a las disposiciones de este 
Decreto, en lo que no se contrapongan a los ordenamientos legales que los rigen. 
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Artículo 5.-  Para efectos del presente Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal  
2009, se entenderá por: 
 

Decreto: Al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Nayarit, el cual 
comprende el  Decreto aprobatorio. 
 
Dependencias: A la Oficina del C. Gobernador, las Secretarias del Despacho y a la 
Procuraduría General de Justicia, que integran la Administración Publica Centralizada. 
 
Entidades: A las Entidades de la Administración Pública Paraestatal  integrada por los 
Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal, los Fondos y 
Fideicomisos Públicos y los demás Organismos de carácter público que funcionen en el 
Estado, conforme a lo establecido en la  Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit;       
            
Organismos Autónomos: A la Universidad Autónoma de Nayarit, al Instituto Estatal 
Electoral, al Tribunal Estatal Electoral, al Tribunal de Justicia Administrativa, y a la 
Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit, y al Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
     
Poderes: Al Poder Legislativo y el Poder Judicial. 
Secretaría: A la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado. 
Contraloría: A la Secretaría de la Contraloría General de Gobierno del Estado. 
 
Artículo 6.-  La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones del presente 
Decreto para efectos administrativos y presupuestales y establecer para las Dependencias 
y Entidades las medidas conducentes para su correcta aplicación. Dichas medidas 
deberán de procurar homogenizar, racionalizar, mejorar la eficiencia, eficacia y el control 
presupuestario de los recursos respetando en todo momento las disposiciones de este 
Decreto; de igual manera la Secretaría podrá recomendar estas medidas a otros 
ejecutores de gasto.  
 
Artículo 7.-  Cualquier ajuste al gasto deberá en todo momento buscar reducir el gasto 
corriente no prioritario y proteger la inversión productiva y los programas prioritarios. 

 
 

CAPITULO SEGUNDO 
EROGACIONES 

 
Artículo 8.-   El Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2009 para el Estado, alcanza 
un monto de $ 12,197,005,856.01 (Doce mil ciento noventa y siete millones cinco mil 
ochocientos cincuenta y seis pesos 01/100 M.N), cifra que concuerda fielmente con la Ley 
de Ingresos para el mismo ejercicio fiscal. Los  recursos se distribuyen por: Eje Rector, 
Objetivos, Función, Subfunción, Actividad Institucional y Programa Presupuestal, de 
conformidad con lo siguiente: 
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CAPITULO DESCRIPCION   TOTAL 

      

DEP. 10 PODER LEGISLATIVO   

      

1000 SERVICIOS PERSONALES  
   

145,856,287.00  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  
       

6,353,333.00  

3000 SERVICIOS GENERALES  
     

22,939,410.00  

4000 
APOYO A SECTORES SOCIALES Y 
PRIVADO  

       
1,700,000.00  

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
       

1,862,350.00  

      

  TOTAL    178,711,380.00  
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CAPITULO DESCRIPCION   TOTAL 

      

DEP. 10 CONGRESO DEL ESTAD0   

      
 

1000 SERVICIOS PERSONALES     123,200,212.00  
 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS          5,470,033.00  
 

3000 SERVICIOS GENERALES       20,642,000.00  

4000 
APOYO A SECTORES SOCIALES Y 
PRIVADO          1,700,000.00  

 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES          1,566,000.00  

      

  TOTAL      152,578,245.00  
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CAP PDA PLZ DESCRIPCION BASE MENSUAL  TOTAL ANUAL 

       

RAMO I PODER LEGISLATIVO    

       

1000   SERVICIOS PERSONALES   
           

123,200,212.00  

       

   
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE   19,195,941.36 

       

   CONDUCCION DEL H. CONGRESO DEL ESTADO   9,720,000.00 

 06 30 DIPUTADOS 27,000.00 810,000.00 9,720,000.00 

       

       

   COORDINACION POLITICA   1,971,991.44 

       

   COMISION DE GOBIERNO LEGISLATIVO   409,481.76 

 05 1 SECRETARIO PARTICULAR 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 8N 1 SECRETARIO AUXILIAR 4,600.00 4,600.00 55,200.00 

 4U 1 TAQUIMECANOGRAFA 4,680.14 4,680.14 56,161.68 

 55 1 AGENTE ADMINISTRATIVO 5,133.06 5,133.06 61,596.72 

 4C 2 CAPTURISTA 4,680.14 9,360.28 112,323.36 

  6     

   UNIDAD DE GESTORIA SOCIAL   761,784.24 

 WI 1 JEFE DE UNIDAD 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 QQ 4 PROFESIONAL 8,291.44 33,165.76 397,989.12 

 4D 1 DICTAMINADOR 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 82 1 OFICIAL ADMINISTRATIVO 4,680.14 4,680.14 56,161.68 

 73 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,113.92 4,113.92 49,367.04 

 6G 1 ENCARGADO 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

  9     

   COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL   428,125.44 

 1D 1 COORDINADOR 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 19 2 JEFE 5,700.00 11,400.00 136,800.00 

 55 1 AGENTE ADMINISTRATIVO 5,133.06 5,133.06 61,596.72 

 82 1 OFICIAL ADMINISTRATIVO 4,680.14 4,680.14 56,161.68 

 73 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,113.92 4,113.92 49,367.04 

  6     

       

   UNIDAD DE ASESORES   124,200.00 

 WI 1 JEFE DE UNIDAD 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

  1     

       

   
UNIDAD DE RELACIONES PUBLICAS Y EVENTOS 
ESPECIALES   124,200.00 

 WI 1 JEFE DE UNIDAD 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

  1     

       

   
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA  124,200.00 

 WI 1 JEFE DE UNIDAD 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

  1     
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   SERVICIOS DE APOYO PARLAMENTARIO   2,852,824.32 

       

   SECRETARIA GENERAL   412,033.20 

 04 1 SECRETARIO GENERAL 24,150.00 24,150.00 289,800.00 

 6G 1 ENCARGADO 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 8N 1 SECRETARIO AUXILIAR 4,600.00 4,600.00 55,200.00 

  3     

   DIRECCIÓN DE PROCESO LEGISLATIVO   682,132.80 

 16 1 DIRECTOR 17,250.00 17,250.00 207,000.00 

 6G 1 ENCARGADO 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 WC 2 ENCARGADO DE ARCHIVO 5,586.10 11,172.20 134,066.40 

 4D 1 DICTAMINADOR 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 8M 2 ASESOR 5,750.00 11,500.00 138,000.00 

  1 JEFE DE ARCHIVO 5,750.00 5,750.00 69,000.00 

  8     

   DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS   513,497.28 

 16 1 DIRECTOR 17,250.00 17,250.00 207,000.00 

 QQ 1 PROFESIONAL 8,291.44 8,291.44 99,497.28 

 8M 3 ASESOR 5,750.00 17,250.00 207,000.00 

  5     

   DIRECCION DE INVEST. LEG. Y BIBLIOTECA   537,937.68 

 16 1 DIRECTOR 17,250.00 17,250.00 207,000.00 

 6G 1 ENCARGADO 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 82 1 AGENTE ADMINISTRATIVO 5,133.06 5,133.06 61,596.72 

 4Y 1 TECNICO CODIFICADOR 4,453.62 4,453.62 53,443.44 

 73 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,113.92 4,113.92 49,367.04 

 QQ 1 PROFESIONAL 8,291.44 8,291.44 99,497.28 

  6     

   COORDINACIÓN DE CRONICA PARLAMENTARIA   445,023.36 

 1D 1 COORDINADOR 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 55 3 AGENTE ADMINISTRATIVO 5,133.06 15,399.18 184,790.16 

 8E 1 OPERADOR 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 8M 1 ASESOR 5,750.00 5,750.00 69,000.00 

  6     

       

   COORDINACIÓN DE APOYO PARLAMENTARIO   262,200.00 

 1D 1 COORDINADOR 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 8M 2 ASESOR 5,750.00 11,500.00 138,000.00 

  3     

       

       

   SERVICIOS DE APOYO TECNICO   296,010.48 

       

   COORDINACIÓN DE INFORMATICA LEGISLATIVA   296,010.48 

 1D 1 COORDINADOR 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 73 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,113.92 4,113.92 49,367.04 

 4Y 1 TECNICO CODIFICADOR 4,453.62 4,453.62 53,443.44 

 8M 1 ASESOR 5,750.00 5,750.00 69,000.00 

  4     
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   SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO   3,075,526.80 

       

   OFICIALIA MAYOR   412,033.20 

 OC 1 OFICIAL MAYOR 24,150.00 24,150.00 289,800.00 

 6G 1 ENCARGADO 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 8N 1 SECRETARIO AUXILIAR 4,600.00 4,600.00 55,200.00 

  3     

       

   
UNIDAD DE CAPACITACION Y FORMACION 
PERMANENTE   247,800.00 

 WI 1 JEFE DE UNIDAD 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 19 1 JEFE 5,700.00 5,700.00 68,400.00 

 8N 1 SECRETARIO AUXILIAR 4,600.00 4,600.00 55,200.00 

  3     

       

   DIRECCION DE ADMINISTRACION   306,497.28 

 0D 1 DIRECTOR 17,250.00 17,250.00 207,000.00 

 QQ 1 PROFESIONAL 8,291.44 8,291.44 99,497.28 

  2     

       

   DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES   1,558,472.40 

 OL 1 JEFE DE DEPARTAMENTO 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 19 3 JEFE  5,700.00 17,100.00 205,200.00 

 3A 1 AUXILIAR DE CONTADOR 5,133.06 5,133.06 61,596.72 

 WB 1 ENCARGADO DE SONORIZACIÓN 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 7M 5 CHOFER 5,133.06 25,665.30 307,983.60 

 7Q 2 AUXILIAR DE INTENDENCIA 3,887.42 7,774.84 93,298.08 

 55 3 AGENTE ADMINISTRATIVO 5,133.06 15,399.18 184,790.16 

 6G 2 ENCARGADO 5,586.10 11,172.20 134,066.40 

 8E 1 OPERADOR 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 5H 4 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 4,453.62 17,814.48 213,773.76 

 QQ 1 PROFESIONAL 8,291.44 8,291.44 99,497.28 

  24     

       

   DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS   550,723.92 

 0L 1 JEFE DE DEPARTAMENTO 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 19 2 JEFE  5,700.00 11,400.00 136,800.00 

 55 2 AGENTE ADMINISTRATIVO 5,133.06 10,266.12 123,193.44 

 6G 1 ENCARGADO 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 QQ 1 PROFESIONAL 8,291.44 8,291.44 99,497.28 

  7     

       

       

   SERVICIOS DE APOYO FINANCIERO   658,588.32 

       

   TESORERIA   658,588.32 

 WA 1 TESORERO 17,250.00 17,250.00 207,000.00 

 19 3 JEFE 5,700.00 17,100.00 205,200.00 

 3A 1 AUXILIAR DE CONTADOR 5,133.06 5,133.06 61,596.72 

 55 1 AGENTE ADMINISTRATIVO 5,133.06 5,133.06 61,596.72 

 6G 1 ENCARGADO 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

 4C 1 CAPTURISTA 4,680.14 4,680.14 56,161.68 

  8     



 

14 Periódico Oficial                                                 Sábado 27 de Diciembre de 2008 
 

   AUDITORIA Y CONTROL   621,000.00 

       

   CONTRALORIA INTERNA   621,000.00 

 CI 1 CONTRALOR 24,150.00 24,150.00 289,800.00 

 0L 1 JEFE DE DEPTO. AUDITORIA FINANCIERA 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 0L 1 
JEFE DE DEPTO. AUDIT OPERACIONAL Y 
ADMINISTRATIVA 10,350.00 10,350.00 124,200.00 

 WD 2 AUDITOR 3,450.00 6,900.00 82,800.00 

  5     

       

  1102 
 
DIETAS   

             
12,960,000.64  

       

 1200  
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO   

               
5,170,160.00  

  1201 HONORARIOS   
                  

250,000.00  

  1202 SUELDOS AL PERSONAL EVENTUAL   
               

4,870,160.00  

  1203 
RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER 
SOCIAL   

                    
50,000.00  

       

 1300  
 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES   

             
75,788,394.00  

  1301 
PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIO EFECTIVOS 
PRESTADOS  

                  
190,383.00  

  1302 PRIMA VACACIONAL   
                  

755,450.00  

  1303 COMPENSACIONES FIJAS   
             

24,873,100.00  

  1304 NIVELACION POR AUMENTOS   
                  

405,999.00  

  1305 
COMPENSACIONES ADICIONALES POR SERVICIOS 
ESPECIALES   

             
16,088,842.00  

  1306 DESPENSA   
                  

761,952.00  

  1307 PREVISION SOCIAL MULTIPLE   
                  

495,302.00  

  1308 AYUDA PARA TRANSPORTE   
                    

52,097.00  

  1309 AYUDA PARA RENTA   
                  

169,930.00  

  1310 AYUDA ESCOLAR   
                  

632,236.00  

  1311 PRODUCTIVIDAD   
                  

136,286.00  

  1312 APOYO EDUCACIONAL   
                  

122,000.00  

  1313 AYUDA PARA LENTES   
                  

160,000.00  

  1314 FINIQUITOS E INDEMNIZACIONES POR RETIRO   
                             

1.00  

  1315 ASISTENCIA LEGISLATIVA   
               

9,000,000.00  

  1316 ATENCION CIUDADANA   
               

3,600,000.00  

  1317 GRATIFICACIONES DE FIN DE AÑO   
             

11,761,802.00  

  1318 OTRAS PRESTACIONES   
               

6,583,014.00  

       

 1400  
EROGACIONES POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
SEGUROS  

               
3,567,466.00  

  1401 APORTACION AL ISSSTE   
               

1,414,913.00  

  1402 SERVICIOS MEDICOS A SERVIDORES PUBLICOS   
                  

500,000.00  

  1403 
 
APORTACIONES AL SAR   

           
402,778.00  
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  1404 APORTACION AL FONDO DE PENSIONES   
               

1,249,775.00  

       

       

 1500  
PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
ECONOMICAS   

               
6,518,248.00  

  1501 FONDO DE AHORRO   
               

4,799,907.00  

  1502 BONO DE PREVISION SOCIAL   
                  

443,948.00  

  1503 AJUSTE DE CALENDARIO   
                  

296,028.00  

  1504 
COMPENSACIONES ESPECIALES POR AÑOS DE 
SERVICIO   

                    
94,765.00  

  1505 
APOYO A GUARDERIAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
CULTURALES  

                  
262,600.00  

  1506 ESTIMULOS POR ANTIGÜEDAD   
                    

60,000.00  

  1507 BONOS BUROCRACIA   
            

531,000.00  

  1508 APOYO PARA TITULACION   
                    

30,000.00  

       

 1700  GRAVAMENES FISCALES   
                             

2.00  

  1701 PREVISION IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
                             

1.00  

  1702 CREDITO AL SALARIO   
                             

1.00  
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CAPT CPTO PDA DESCRIPCION TOTAL 

RAMO I PODER LEGISLATIVO  

2000   MATERIALES Y SUMINISTROS 5,470,033.00 

 2100  MATERIALES Y ÚTILES DE ADMINISTRACIÓN 2,302,310.00 

  2101 Materiales y Útiles de Oficina 822,878.00 

  2102 Material de Limpieza 107,921.00 

  2103 Material de Apoyo Informativo 166,278.00 

  2104 Material Estadístico y Geográfico 7,092.00 

  2105 Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción 440,959.00 

  2106 
Materiales y Útiles para el Procesamiento en Equipos y Bienes 
Informáticos 757,182.00 

 2200  PRODUCTOS ALIMENTICIOS 912,969.00 

  2201 Alimentos de Trabajo 868,128.00 

  2202 Utensilios para el servicio de alimentación 44,841.00 

 2300  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 112,738.00 

  2301 Refacciones, Accesorios y Herramientas 80,835.00 

  2302 Refacciones, Accesorios para Equipo de Cómputo 31,903.00 

 2400  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN 135,812.00 

  2401 Materiales de Construcción 12,821.00 

  2402 Estructuras y Manufacturas 5,430.00 

  2403 Materiales Complementarios 10,860.00 

  2404 Material Eléctrico y Electrónico 106,701.00 

 2500  PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 167,529.00 

  2501 Medicinas y Productos Farmacéuticos 167,529.00 

 2600  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 937,597.00 

  2601 Combustibles 918,247.00 

  2602 Lubricantes 19,350.00 

 2700  
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 584,911.00 

  2701 Vestuario, Uniformes y Blancos 304,911.00 

  2702 Prendas de Protección Personal 117,000.00 

  2703 Artículos Deportivos 163,000.00 

 2800  MATERIALES DIVERSOS 316,167.00 

  2801 Otros Materiales 316,167.00 

3000   SERVICIOS GENERALES 20,642,000.00 

 3100  SERVICIOS BÁSICOS 3,764,000.00 
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3101 Servicio Postal 81,000.00 

  3102 Servicio Telegráfico 20,000.00 

  3103 Servicio Telefónico Convencional 700,000.00 

  3104 Servicio Telefónico Celular 854,000.00 

  3105 Servicio de Energía Eléctrica 658,000.00 

  3106 Servicio de Agua 32,000.00 

  3107 Servicio de Vigilancia y Seguridad 505,000.00 

  3108 Servicio de Internet y Cable 113,000.00 

  3109 Servicio de Estacionamiento 286,000.00 

  3110 Contratación de otros servicios 515,000.00 

 3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 833,000.00 

  3201 Arrendamiento de Servicios y Locales 482,000.00 

  3202 Arrendamiento de Mobiliario y Equipo 351,000.00 

 3300  
SERVICIO DE ASESORIA, CONSULTORÍA, INFORMÁTICOS, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 197,900.00 

  3301 Asesoría, Capacitación, Estudios e Investigaciones 166,000.00 

  3302 Gatos Legales 31,900.00 

 3400  SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 565,000.00 

  3401 Servicios Bancarios y Financieros 124,000.00 

  3402 Seguros de Bienes Patrimoniales 60,000.00 

  3403 Seguros de Vida 300,000.00 

  3404 Impuestos y Derechos 81,000.00 

 3500  SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 766,100.00 

  3501 
Mantenimiento y Conservación de mobiliario y Equipo de 
Administración 106,000.00 

  3502 Mantenimiento y Conservación de Bienes Informáticos 93,000.00 

  3504 Mantenimiento y Conservación de Inmuebles 237,000.00 

  3505 Servicios de lavandería, Limpieza, higiene y fumigación 145,000.00 

  3506 Mantenimiento y Conservación de Equipo Terrestre 185,100.00 

 3600  
SERVICIOS DE IMPRESIÓN, GRABADO, PUBLICACIÓN , 
DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 8,793,000.00 

  3601 Impresión y Elaboración de Documentos y Publicaciones Oficiales. 605,000.00 

  3602 Difusión e Información 7,851,000.00 

  3603 Cuotas y Suscripciones 337,000.00 

 3700  SERVICIOS OFICIALES 5,714,000.00 

  3701 Gastos Ceremoniales y de Orden Social 1,802,000.00 

  3702 Congresos, Convenciones y Exposiciones 500,000.00 
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  3703 Pasaje Aéreo 1,088,000.00 

  3704 Pasaje Terrestre 241,000.00 

  3705 Viáticos Nacionales y en el Extranjero 1,783,000.00 

  3707 Cuotas y Peajes 300,000.00 

 3800  
PERDIDAS DEL ERARIO Y GASTOS POR CONCEPTO DE 
RESPONSABILIDADES 9,000.00 

  3801 Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones 8,000.00 

  3802 Otros Gastos y Responsabilidades 1,000.00 

4000   APOYOS A SECTORES SOCIAL Y PRIVADO 1,700,000.00  

 4100  APOYOS DIVERSOS Y DONATIVOS 1,700,000.00 

  4101 Apoyo Económico y Donativos a Instituciones y Particulares 1,700,000.00 

5000   BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,566,000.00 

 5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 234,000.00 

  5101 Mobiliario 114,000.00 

  5102 Equipo de Administración 120,000.00 

 5200  
MAQUINARIA Y EQUIPO DE COMUNICACIONES Y DE USO 
INFORMÁTICO 1,330,000.00 

  5201 Equipos y Aparatos de Comunicación y Telecomunicación 51,000.00 

  5202 Maquinaria y equipo electrico y electronico 305,000.00 

  5203 Bienes informaticos 974,000.00 

 5300  VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 1,000.00 

  5301 Vehículos y Equipo Terrestre 1,000.00 

 5400  BIENES INMUEBLES 1,000.00 

  5401 Edificios y Locales 1,000.00 
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CAPITULO DESCRIPCION  TOTAL 

      

DEP. 10 ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR    

      
 

1000 SERVICIOS PERSONALES        22,656,075.00  
 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS              883,300.00  
 

3000 SERVICIOS GENERALES           2,297,410.00  
 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES              296,350.00  

      

  TOTAL         26,133,135.00  
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CAP CPTO PDA PLZ DESCRIPCIÓN BASE MENSUAL  TOTAL 

        

RAMO I PODER LEGISLATIVO    

        

    FISCALIZACION    
        

1000    SERVICIOS PERSONALES   22,656,075.00 
        

 1100   
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER PERMANENTE   6,377,235.36 

  1101  Sueldos base   6,377,235.36 

        

   1 AUDITOR GENERAL 21,000.00 21,000.00 252,000.00 

   3 AUDITOR ESPECIAL 14,000.00 42,000.00 504,000.00 

   4 DIRECTOR GENERAL 12,000.00 48,000.00 576,000.00 

   1 COORDINADOR DE ASESORES 10,000.00 10,000.00 120,000.00 

   7 DIRECTOR  10,000.00 70,000.00 840,000.00 

   1 CONTRALOR INTERNO 8,000.00 8,000.00 96,000.00 

   1 SECRETARIO PARTICULAR 7,000.00 7,000.00 84,000.00 

   3 ASESOR 7,000.00 21,000.00 252,000.00 

   16 JEFE DE DEPARTAMENTO 7,000.00 112,000.00 1,344,000.00 

   51 AUDITOR 3,200.00 163,200.00 1,958,400.00 

   2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1,620.00 3,240.00 38,880.00 

   1 AUXILIAR 1,350.00 1,350.00 16,200.00 

   1 AGENTE ADMINISTRATIVO 5,133.06 5,133.06 61,596.72 

   1 CHOFER 5,133.06 5,133.06 61,596.72 

   1 CAPTURISTA 4,680.14 4,680.14 56,161.68 

   1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,113.92 4,113.92 49,367.04 

   1 DICTAMINADOR 5,586.10 5,586.10 67,033.20 

   96     

        

 1200   
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER TRANSITORIO   1,200,000.00 

  1202  Sueldos al personal eventual   1,200,000.00 

        

 1300   
REMUNERACIONES ADICIONALES Y 
ESPECIALES   12,359,150.00 

  1301  
Prima quinquenal por años de servicio efectivos 
prestados   16,100.00 

  1302  Prima vacacional   745,000.00 

  1303  Compensaciones fijas   7,100,000.00 

  1304  Nivelación por aumento   14,000.00 

  1305  
Compensaciones adicionales por servicios 
especiales   2,200,000.00 

  1306  Despensa   65,000.00 

  1307  Previsión social múltiple   83,000.00 

  1308  Ayuda para transporte   23,000.00 

  1309  Ayuda para renta   24,000.00 

  1310  Ayuda escolar   36,800.00 

  1311  Productividad   35,000.00 

  1312  Apoyo educacional   5,750.00 

  1313  Ayuda para lentes   11,500.00 
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  1314  Finiquito e Indemnizaciones por retiro   200,000.00 

  1317  Gratificaciones de fin de año   1,450,000.00 

  1318  Otras prestaciones    350,000.00 

        

 1400   
EROGACIONES POR CONCEPTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL    1,090,000.00 

  1401  Aportaciones al ISSSTE   320,000.00 

  1402  Servicio médico a servidores públicos   130,000.00 

  1403  Aportaciones al SAR   40,000.00 

  1404  Aportación al fondo de pensiones   600,000.00 

        

 1500   
PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES 
SOCIALES Y ECONOMICAS   1,566,000.00 

  1501  Fondo de Ahorro   1,000.00 

  1502  Bono de previsión social   42,000.00 

  1503  Ajuste de calendario   300,000.00 

  1504  Compensación especial por años de servicio   2,500.00 

  1505  
Apoyo a guarderías y actividades deportivas y 
culturales   120,000.00 

  1506  Estímulos por antigüedad   2,000.00 

  1507  Bonos burocracia   32,000.00 

  1508  Apoyo para titulación   5,000.00 

  1509  Haber por retiro   1,061,500.00 

        

 1700   GRAVÁMENES FISCALES   63,689.64 

  1702  Crédito al salario   63,689.64 

        

2000    MATERIALES Y SUMINISTROS   883,300.00 
        

 2100   
MATERIALES Y UTILES DE 
ADMINISTRACIÓN   311,500.00 

  2101  Materiales y útiles de oficina   135,000.00 

  2102  Materiales de limpieza   20,000.00 

  2103  Material de apoyo informativo   5,750.00 

  2104  Material estadístico y geográfico   5,750.00 

  2105  Materiales y útiles de impresión y reproducción   50,000.00 

  2106  Materiales y utiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 95,000.00 

        

        

 2200   PRODUCTOS ALIMENTICIOS   210,000.00 

  2201  Alimentos de trabajo   200,000.00 

  2202  Utensilios para el servicio de alimentación   10,000.00 

        

 2300   
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS   35,000.00 

  2301  Refacciones, accesorios y herramientas   25,000.00 

  2302  
Refacciones y accesorios para equipo de 
cómputo   10,000.00 

        

 2400   
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN   33,800.00 

  2401  Materiales de construcción   2,300.00 

  2402  Estructuras y manufacturas   20,000.00 

  2403  Materiales complementarios   2,300.00 
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  2404  Materiales eléctricos y electrónicos   9,200.00 
        

 2500   
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO   15,000.00 

  2501  Medicinas y productos farmacéuticos   15,000.00 

        

 2600   COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS   238,000.00 

  2601  Combustibles   233,000.00 

  2602  Lubricantes    5,000.00 

        

 2700   

VESTUARIOS, BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS   30,000.00 

  2701  Vestuarios, uniformes y blancos   20,000.00 

  2703  Artículos deportivos   10,000.00 

        

 2800   MATERIALES DIVERSOS   10,000.00 

  2801  Otros materiales   10,000.00 

        

3000    SERVICIOS GENERALES   2,297,410.00 
        

 3100   SERVICIOS BÁSICOS   521,260.00 

  3101  Servicio postal   10,000.00 

  3102  Servicio telegráfico   10.00 

  3103  Servicio telefónico convencional   95,000.00 

  3104  Servicio telefónico celular   95,000.00 

  3105  Servicio de energía eléctrica   135,000.00 

  3106  Servicio de agua   11,500.00 

  3107  Servicios de vigilancia y seguridad   130,000.00 

  3108  Servicio de internet y cable   30,000.00 

  3109  Servicio de estacionamientos   9,000.00 

  3110  Contratación de otros servicios   5,750.00 

        

 3200   SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO   720,000.00 

  3201  Arrendamiento de edificios y locales   650,000.00 

  3202  Arrendamiento de mobiliario y equipo   70,000.00 

        

 3300   
CONSULTORÍA, INFORMÁTICOS, ESTUDIOS 
E INVESTIGACIONES   165,750.00 

  3301  Asesoría, capacitación, estudios e investigación   160,000.00 

  3302  Gastos legales   5,750.00 

        

 3400   SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS   155,000.00 

  3401  Servicios bancarios y financieros   25,000.00 

  3402  Seguros patrimoniales   60,000.00 

  3403  Seguro de vida   30,000.00 

  3404  Impuestos y derechos   40,000.00 

        

 3500   
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN   113,900.00 

  3501  
Mantto. y conservación de mobiliario y equipo 
de admón.   30,250.00 

  3502  Mantto. y conservación de bienes informáticos   3,600.00 

  3504  Mantto. y conservación de inmuebles   30,000.00 
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  3505  
Servicios de lavandería, limpieza, higiene y 
fumigación   8,050.00 

  3506  Mantto. y conservación de equipo terrestre   42,000.00 

        

 3600   PUBLICACIÓN, DIFUSIÓN E INFORMACIÓN   132,750.00 

  3601  
Impresión y elaboración de documentos y publicaciones 
oficiales  46,000.00 

  3602  Difusión e información   35,000.00 

  3603  Cuotas y suscripciones   51,750.00 

        

        

 3700   SERVICIOS OFICIALES   488,750.00 

  3701  Gastos de ceremonial y de orden social   50,000.00 

  3702  Congresos, convenciones y exposiciones   46,000.00 

  3703  Pasaje aéreo   66,000.00 

  3704  Pasaje terrestre   17,250.00 

  3705  Viáticos nacionales y en el extranjero   275,000.00 

  3706  Peajes   34,500.00 

        

5000    BIENES MUEBLES E INMUEBLES   296,350.00 
        

 5100   
MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN   91,000.00 

  5101  Mobiliario   80,000.00 

  5102  Equipo de administración   11,000.00 

        

 5200   

MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES Y DE USO 
INFORMÁTICO   105,350.00 

  5201  Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones  25,000.00 

  5202  Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico   10,350.00 

  5203  Bienes informáticos   70,000.00 

        

 5300   VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE   100,000.00 

  5301  Vehículos y equipo terrestre   100,000.00 

        

    TOTAL   26,133,135.00 
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BALANCE DE PLAZAS 2009 
    

PLAZAS 
DEPENDENCIA 

BASE CONFIANZA TOTAL  
    
    

RAMO I       
      

H. CONGRESO DEL ESTADO 62 79 141 
     

ORGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR 5 91 96 
     

TOTAL 67 170 237 
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BALANCE DE PLAZAS 2009 

     
PLAZAS 

DEPENDENCIA  
BASE CONFIANZA TOTAL 

HORAS 

OFICINA DEL C. GOBERNADOR 59 94 153 
  

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO   516 799 1,315   

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA  329 2,024 2,353 
  

SECRETARIA DE FINANZAS  830 180 1,010 
  

SECRETARIA DE PLANEACION  79 36 115   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA BASICA 1,533 73 1,606 11,213 

 BUROCRACIA 145 49 194   

 MAGISTERIO  1,388 24 1,412 11,213 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL  33 62 95   

SECRETARIA DE TURISMO  38 27 65   

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO  53 26 79   

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL   55 48 103 
  

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS  485 140 625   

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE   79 79 
  

SECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR, SUPERIOR 
E INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 19 13 32 0 

 BUROCRACIA 1 9 10 
  

 MAGISTERIO  18 4 22 
  

EROGACIONES GENERALES  109 2 111   

SUBTOTAL ACTIVOS 4,138  3,603 7,741 11,213 

JUBILADOS Y PENSIONADOS POR DECRETO         

 BUROCRACIA 164 137 301   

 MAGISTERIO  394   394   

SUBTOTAL JUBILADOS 558  137 695   

TOTAL ACTIVOS Y JUBILADOS 4,696  3,740 8,436 11,213 
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CAPÍTULO DESCRIPCION TOTAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

1000 Servicios Personales                     184,5 28,503.79  

2000 Materiales y suministros                         6,565,157.99  

3000 Servicios Generales                       10,9 27,911.26  

5000 Bienes muebles e inmuebles                         1,600,400.82  

6000 Obra Pública                               30, 612.00  

 TOTAL GENERAL                      203,652,585.86  
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PARTIDA DESCRIPCION TOTAL ANUAL  

   
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
   

Capitulo 
1000 Servicios Personales 

     
184,528,503.79  

1100 Sueldo base u ordinarios 
       

64,317,086.04  

1110 Sueldo base y ordinarios 
       

64,317,086.04  

1200 Sueldos al personal transitorio 
         

1,788,310.73  

1220 Suplencias e interinatos 
         

1,788,310.73  

1300 Sobre Sueldos 
       

51,494,828.32  
 

1310 Prima por antigüedad 0.00 

1320 Trabajos extraordinarios 
            

170,471.78  

1330 Compensaciones fijas 
            

863,505.42  
 

1350 Nivelación por aumentos 0.00 

1380 Compensaciones extraordinarias 
       

36,981,670.30  

1390 Anteojos o lentes de contacto 
            

168,595.00  

1391 Despensa 
         

4,474,365.90  

1392 Previsión Social Múltiple 
         

3,508,394.91  

1393 Ayuda para transporte 
            

972,889.19  

1394 Ayuda para renta 
         

1,448,919.55  

1395 Ayuda escolar 
         

2,295,167.05  

1396 Productividad 
            

610,849.22  

1400 Pagos a la Seguridad Social 
       

31,145,238.47  

1410 Aportación al ISSSTE 
         

5,805,422.95  

1420 Servicio Medico a trabajadores  
            

193,554.80  

1430 Aportación al SAR 
        

1,430,923.76  

1440 Aportación al Fondo de Pensiones 
         

8,970,657.21  

1450 Provisión de ISR 
       

10,400,991.11  

1460 Fondo de ahorro para los trabajadores 
         

4,343,688.64  

1500 Gratificaciones 
       

35,783,040.23  
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1510 Aguinaldo 
       

19,545,620.21  

1520 Nivel Profesional 
         

2,599,382.00  

1525 Compensación Especial por Años de Servicio 
         

2,323,118.92  

1550 Prima vacacional 
         

3,582,470.83  

1556 Ajuste de calendario 
         

1,283,259.94  

1557 Apoyo a guarderías y actividades culturales 
            

315,128.00  

1558 Haber por Retiro 
         

1,283,750.00  

1559 Ayuda para material deportivo 
            

675,112.00  

1560 Bono día de la madre y padre 
            

336,501.00  

1561 Bono día del burócrata 
         

2,931,552.33  

1562 Arcón Navideño 
            

907,145.00  
   

Capitulo 
2000 Materiales y suministros 

         
6,565,157.99  

2100 Papelería y Artículos de Oficina 
         

3,298,012.19  

2110 Papelería y útiles de oficina 
         

1,114,364.29  

2120 Papelería y artículos de equipo electrónico 
         

1,954,007.40  

2130 Impresión de formas oficiales 
            

229,640.50  

2200 Alimentos en general 
         

414,513.72  

2220 Alimentos de trabajo 
            

297,866.72  

2221 Agua purificada 
            

116,647.00  

2300 Herramientas, refacciones y accesorios 
            

447,716.48  

2310 Neumáticos y cámaras 
             

39,849.60  

2320 Refacciones, accesorios y herramientas menores 
            

293,486.27  

2360 Refacciones de equipo de imprenta 
            

114,380.61  

2400 Materiales y equipo de contrucción 
            

345,630.47  

2410 Material de construcción 
             

24,055.09  

2420 Estructuras y manufacturas 
             

15,229.95  

2421 Artículos de fontanería y baños 
             

23,467.48  
 

2422 Postes y torres 0.00 
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2425 Materiales complementarios 
             

20,406.73  

2430 Material eléctrico 
            

143,127.87  

2431 Material electrónico 
             

12,923.13  

2440 Pintura de edificios 
            

106,420.22  

2500 Materiales, farmaceuticos, limpieza, laborator io y diversos 
          

752,038.99  

2530 Medicinas y productos farmaceuticos 
            

266,243.85  

2550 Material sanitario y de limpieza 
            

345,524.89  

2555 Material y suministros de laboratorio 
               

7,186.40  

2556 Materiales y productos desechables 
   

6,951.32  

2560 Otros materiales 
            

126,132.53  

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 
            

608,352.46  

2620 Combustible transporte terrestre 
            

597,685.14  

2640 Lubricantes transporte terrestre 
             

10,667.32  

2700 Vestuarios prendas y blancos 
            

698,893.68  

2710 Material  y uniformes deportivo 
             

39,853.98  

2720 Vestuarios y textiles 
            

659,039.70  
 

2730 Prendas de protección personal 0.00 
   

Capitulo 
3000 Servicios Generales 

       
10,927,911.26  

3100 Servicios de arrendamientos 
         

2,061,451.25  

3110 Arrendamiento de inmuebles 
         

2,061,451.25  
 

3132 Arrendamiento de maquinaria y equipo 0.00 

3134 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 0.00 
 

3136 Otros Arrendamientos 0.00 

3200 Servicios básicos 
         

3,420,238.76  

3210 Servicio telefónico convencional 
            

819,860.30  

3220 Servicio de correos y telegramas 
            

125,461.48  

3240 Servicio de energía eléctrica 
         

2,318,334.80  

3290 Servicio de agua potable 
             

68,620.73  
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3292 Servicio de telefonía celular 
             

86,821.45  

3294 Servicio de radiolocalización y telecomunicaciones 1,140.00 

3300 Servicio de traslado e instalación 
            

371,970.81  

3310 Pasaje aereo 
             

89,223.49  

3320 Pasaje terrestre 
             

65,550.10  

3350 Viáticos de viaje 
            

217,197.22  

3400 
Servicios comerciales, bancarios, financieros y sub contratación de 
servicios comerciales 

         
3,532,190.53  

3420 Seguros de vida 
            

156,867.26  

3430 Seguros patrimoniales 
            

105,440.34  
 

3431 Almacenaje, envase y embalaje 0.00 

3432 Fletes y maniobras 
               

3,647.50  

3433 Servicios bancarios y financieros 
            

220,161.74  

3434 Otros impuestos y derechos 
             

59,376.25  

3435 Patentes, regalías y otros 
            

215,154.08  

3436 Servicios de vigilancia 
            

159,712.00  

3437 Otros servicios comerciales 
         

2,261,831.36  

3438 Provisión para responsabilidad patrimonial 
            

350,000.00  

3500 Servicios de mantenimiento y conservación de e quipo 
            

513,706.50  

3510 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 
             

97,339.94  

3520 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 
               

2,709.63  

3530 
Mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte 
terrestre 

             
97,196.46  

3540 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
             

62,361.92  

3541 
Mantenimientos y conservación de pintura e impermeabilización para 
inmuebles 75.86 

3542 
Mantenimiento y conservación de instalaciones electricas para 
inmuebles 

             
30,750.00  

3543 
Mantenimiento y conservación de equipos y sistemas de aire 
acondicionado 

            
197,827.36  

3544 
Mantenimiento y Conservación del sistema de drenaje, agua potable, 
algibe y tinacos 

                  
500.00  
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3545 
Mantenimiento y conservación de equipo y aparatos de comunicación y 
telecomunicaciones 

             
21,108.33  

3550 Servicios de lavandería, limpieza, higiene y fumigación 
               

3,837.00  

3600 Servicios de impresión, publicación, difusión e información 
            

204,230.47  

3610 Gastos de propaganda e imagen institucional 
             

55,547.00  

3620 Publicaciones oficiales para difusión e información 
             

96,930.00  

3630 
Inserciones y publicaciones para licitaciones públicas y trámites 
administrativos 

             
51,753.47  

3800 Servicios oficiales 
            

708,454.56  

3810 Gastos de ceremonial y orden social 
             

67,514.65  

3820 Foros 
             

14,672.25  

3821 Eventos Institucionales 
            

131,490.65  

3822 Posada Navideña 
            

442,141.00  

3830 Congresos, convenciones y exposiciones 
             

27,850.00  

3840 Donativos 
             

24,786.01  

3900 
Servicios de honorarios en materia de capacitación,  becas, 
informática y estudios 

            
115,668.38  

3910 Honorarios 
               

1,579.88  

3920 Capacitación y becas al personal 
            

104,428.50  

3930 Servicios de informática 
               

9,660.00  
   

Capitulo 
5000 Bienes muebles e inmuebles 

         
1,600,400.82  

5100 Mobiliario y equipo de administración 
            

614,720.85  

5110 Mobiliario 
            

246,094.82  

5120 Equipo de administración 
            

368,626.03  

5200 Maquinaria, equipo de comunicaciones y  de uso  informativo 
            

454,479.97  

5210 Equipo y aparatos de comunicación y telecomunicaciones 
             

14,351.55  
 

5220 Maquinaria y equipo electrico y electronico 0.00 

5230 Bienes infomáticos 
            

332,626.42  

5240 Maquinaria y equipo diverso 
            

107,502.00  
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5300 Vehículos y equipo terrestre 
            

531,200.00  

5310 Vehículos y equipo terrestre 
            

531,200.00  
 

5500 Herramientas y refacciones 0.00 
 

5520 Refacciones y accesorios mayores 0.00 
   

Capitulo 
6000 Obra Pública 

             
30,612.00  

6100 Obra pública por contrato 
             

30,612.00  
 

6110 Construcciones de edificios nuevos 0.00 

6120 Rehabilitación y/o remodelación de edificios 
             

30,612.00  
   

 TOTAL GENERAL  
     

203,652,585.86  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sábado 27 de Diciembre de 2008                                               Periódico Oficial 369 
 

No. de 
plazas  Puesto o Categoría Régimen Sueldo 

Mensual 

Sueldo Base 
Mensual por 
número de 

plazas 

Sueldo Anual 

      
  01 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA      
1 MAGISTRADO PRESIDENTE CONFIANZA 30,000.00 30,000.00 360,000.00 
6 MAGISTRADO CONFIANZA 25,000.00 150,000.00 1,800,000.00 
2 MAGISTRADO (HABER POR RETIRO) CONFIANZA 25,000.00 50,000.00 150,000.00 

1 SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 

1 SECRETARIO DE ACUERDOS SALA 
PENAL CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 

1 SECRETARIO DE ACUERDOS SALA 
CIVIL CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 

1 SECRETARIO DEL C. PRESIDENTE CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 
1 ASESOR DEL C. PRESIDENTE CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 
1 JEFE DE LA UNIDAD DE AMPAROS CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 

36 SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA CONFIANZA 13,200.00 475,200.00 5,702,400.00 
1 JEFE DE DEPARTAMENTO CONFIANZA 12,000.00 12,000.00 144,000.00 

12 NOTIFICADOR BASE 5,133.06 61,596.74 739,160.90 
34 CAPTURISTA BASE 4,680.14 159,124.77 1,909,497.27 
2 ARCHIVISTA BASE 4,680.14 9,360.28 112,323.37 
1 CHOFER BASE 4,680.14 4,680.14 56,161.68 
5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE 4,113.92 20,569.59 246,835.11 

106 SUBTOTAL  207,687.40 1,051,731.53 12,170,778.33 
      
  02 CONSEJO DE LA JUDICATURA     

1 SECRETARIO DE LA CARRERA 
JUDICIAL 

CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 

1 SECRETARIO DE LA VISITADURIA  CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 

1 SECRETARIO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA  CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 

1 SECRETARIO DE ADMINISTRACION CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 

1 SUB SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 

1 CONTRALOR INTERNO CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 
1 SECRETARIO DE ACUERDOS CONFIANZA 13,200.00 13,200.00 158,400.00 
1 DIRECTOR DE LA ESCUELA JUDICIAL CONFIANZA 12,000.00 12,000.00 144,000.00 

2 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA 
JUDICIAL CONFIANZA 7,800.00 15,600.00 187,200.00 

9 JEFE DE DEPARTAMENTO CONFIANZA 12,000.00 108,000.00 1,296,000.00 
12 JEFE DE OFICINA  CONFIANZA 7,800.00 93,600.00 1,123,200.00 
2 AUDITORES CONFIANZA 5,000.00 10,000.00 120,000.00 
1 PERITO DE VALORIZACION CONFIANZA 5,000.00 5,000.00 60,000.00 
1 PSICOLOGO BASE 5,586.10 5,586.10 67,033.17 
1 TRABAJADOR SOCIAL BASE 5,586.10 5,586.10 67,033.17 
8 PROGRAMADOR ANALISTA BASE 5,586.10 44,688.78 536,265.38 
2 NOTIFICADOR BASE 5,133.06 10,266.12 123,193.48 
5 AUXILIAR DE CONTADOR BASE 5,133.06 25,665.31 307,983.71 
2 TECNICO ELECTRICISTA BASE 5,133.06 10,266.12 123,193.48 
1 AUXILIAR DE IMPRENTA BASE 5,133.06 5,133.06 61,596.74 
3 ARCHIVISTA  BASE 4,680.14 14,040.42 168,485.08 

12 CAPTURISTA BASE 4,680.14 56,161.68 673,940.21 
11 CHOFER BASE 4,680.14 51,481.54 617,778.53 
18 AUXILIAR ADMINISTRATIVO BASE 4,113.92 74,050.53 888,606.40 
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1 OPERADOR DE CONMUTADOR BASE 4,113.92 4,113.92 49,367.02 
1 BIBLIOTECARIO BASE 4,113.92 4,113.92 49,367.02 

18 CONSERJE (AUXILIAR DE 
INTENDENCIA) 

BASE 3,887.42 69,973.56 839,682.72 

118 SUBTOTAL  209,560.14 717,727.18 8,612,726.13 
      

 
03 JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA      

41 JUECES CONFIANZA 16,500.00 676,500.00 8,118,000.00 
102 SECRETARIOS CONFIANZA 13,200.00 1,346,400.00 16,156,800.00 
4 COMITÉ AUXILIAR TÉCNICO CONFIANZA 11,000.00 44,000.00 528,000.00 

108 NOTIFICADOR BASE 5,133.06 554,370.67 6,652,448.09 
172 CAPTURISTA BASE 4,680.14 804,984.14 9,659,809.71 
25 OFICIAL DE PARTES BASE 4,453.61 111,340.27 1,336,083.21 
1 CHOFER BASE 4,680.14 4,680.14 56,161.68 

22 CONSERJE (AUXILIAR DE 
INTENDENCIA) 

BASE 3,887.42 85,523.24 1,026,278.88 

475 SUBTOTAL  63,534.37 3,627,798.46 43,533,581.57 
      

699 TOTAL PLANTILLA  480,781.91  5,397,257.17 64,317,086.04 
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BALANCE DE PLAZAS 2009 
     

Plazas Poder Judicial del Estado de Nayarit 

Base Confianza Total 

     

          

Ramo III      

       

       

Tribunal Superior de Justicia 54 52 106 

       

Consejo de la Judicatura 84 34 118 

       

Juzgados de Primera Instancia 328 147 475 

       

  total 466 233 699 
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Artículo 9.-  Las erogaciones del Presupuesto que correspondan a los Municipios por 
concepto de Transferencias de Participaciones en Impuestos Federales y Fondos de 
Aportaciones Federales, se distribuirán de conformidad con los recursos que radique la 
Federación, en apego a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 y demás disposiciones aplicables. 
 

CAPITULO TERCERO 
ADMINISTRACION HONESTA Y EFICIENTE 

 
Artículo 10.-   Los Titulares o sus equivalentes de las distintas Dependencias y Entidades, 
serán responsables de reducir selectiva y eficientemente sus gastos administrativos y 
operativos, sin detrimento de la realización oportuna y eficiente de los programas 
autorizados y de la adecuada prestación de servicios a su cargo, a fin de coadyuvar a la 
adecuada consecución de los objetivos fijados en el presente Decreto, y demás programas 
formulados con base en la Ley de Planeación, los cuales son congruentes con el Plan 
Estatal de Desarrollo.  
 
Artículo 11.-   El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, previo análisis y 
recomendación que efectúe la Comisión Intersecretarial de Gasto y Financiamiento, tendrá 
la facultad de autorizar transferencias de recursos entre las distintas partidas 
presupuestales dentro de un mismo capítulo de gasto para el Poder Ejecutivo. 
 
El Poder Ejecutivo dará debida cuenta a la Legislatura del Estado del ejercicio de esta 
facultad, a través de la rendición de la Cuenta Pública. 
 
Artículo 12.-   Las transferencias a que se refiere el artículo anterior podrán ser realizadas 
en el Poder Legislativo y Judicial, Órganos Constitucionalmente Autónomos, así como los 
Organismos Públicos Descentralizados, por la Comisión de Gobierno Legislativo, por el 
Consejo de la Judicatura y por sus Órganos de Gobierno respectivamente, en los términos 
aludidos. 
 
Artículo 13.-  Queda prohibido a las Dependencias y Entidades contraer obligaciones que 
impliquen comprometer recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales en los términos de 
la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Gobierno 
del Estado de Nayarit, salvo en los casos previstos expresamente por Ley. 
 
Artículo 14.-  El ejercicio del  presupuesto estará sujeto estrictamente a los  calendarios 
financieros que las Dependencias y Entidades elaboren, los cuales  serán remitidos  a la 
Secretaria dentro de los quince días hábiles  posteriores a la entrada en vigor del presente 
Decreto para su revisión y aprobación. 
 
Artículo 15.-   Las Entidades se sujetarán a los calendarios financieros y de metas que 
aprueben sus respectivos órganos de gobierno, con base en las disposiciones  legales  
que emita la Secretaria.  
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Artículo 16.-  En la elaboración de los calendarios, se observará lo siguiente: 
 

I. Los calendarios serán anuales con base mensual los cuales deberán de 
compatibilizar los recursos financieros solicitados con los requerimientos 
periódicos estimados necesarios para alcanzar el cumplimiento de las funciones 
de las Dependencias y Entidades. 

II. Los calendarios financieros contemplarán las necesidades de pago, en función 
de los compromisos a contraer. Para tal efecto se deberá tomar en cuenta la 
diferencia entre las fechas de los compromisos y las de realización de pagos. 

III. La Secretaría podrá solicitar a las Dependencias y Entidades la información 
adicional que considere necesaria. 

 
Artículo 17.- No se podrán realizar adecuaciones a los calendarios financieros que tengan 
por objeto anticipar la disponibilidad de los recursos, salvo que se trate de operaciones que 
cuenten con la previa autorización de la Secretaría. En consecuencia las Dependencias y 
Entidades deberán observar un cuidadoso registro y control de su ejercicio presupuestario, 
sujetándose a los compromisos reales de pago. 
 
Artículo 18.- La Contraloría y la Secretaria se reservan la autorización de ministraciones 
de fondos a Dependencias y Entidades, con cargo al Presupuesto de Egresos en los 
siguientes casos: 
 

I.-  Cuando las Dependencias y Entidades no envíen los informes o documentos 
que les sean requeridos en relación con el ejercicio del Presupuesto y al avance 
de las metas señaladas en los programas que tenga a su cargo. 

II.-  Cuando en el análisis del ejercicio de su presupuesto resulte que no cumplen 
con las metas de los programas asignados. 

III.-  Cuando en el desarrollo de los programas se capte desviaciones que 
entorpezcan la ejecución de estos y constituyan distracciones en las 
erogaciones asignadas a los mismos; y 

IV.-  En general, cuando no ejerzan sus presupuestos con base a las normas 
previstas por la Ley de la materia y el Presente Decreto. 

 
Artículo 19.-  Las Dependencias y Entidades por conducto de sus titulares o sus 
equivalentes que ejerzan recursos aprobados en este Decreto, tendrán la obligación de 
cubrir las contribuciones federales y locales correspondientes, con cargo a sus 
presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 20.-  La Comisión Intersecretarial de Gasto y Financiamiento, en el ámbito del 
Poder Ejecutivo, analizará trimestralmente el comportamiento del Gasto Público y su 
financiamiento para evitar desviaciones y sugerirá las medidas correctivas 
correspondientes. 
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En el mismo sentido, procederá a estudiar, analizar y emitir recomendaciones respecto de 
la viabilidad de los planes y programas que no cuenten con previsión presupuestal y la 
fuente de su financiamiento. 
 
Artículo 21.- Los Poderes Legislativo y Judicial, los Entes Autónomos  y Entidades 
Descentralizadas a los que se asignen recursos en el presente Decreto, así como las 
Dependencias y Entidades subordinadas al Poder Ejecutivo deberán de sujetarse a los 
montos autorizados en este Decreto para sus respectivos ramos, función, subfunción, 
programas y capítulos salvo que se realicen adecuaciones presupuestarias. 
 
Artículo 22.-  Solo podrán realizarse adecuaciones presupuestarias siempre y cuando 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las 
Dependencias y Entidades,  y comprenderán; 
 

I. Modificaciones a las estructuras: 
a) Administrativa; 
b) Funcional y programática 
c) Económica;  

II. Modificaciones a los calendarios de Presupuesto, y 
III. Ampliaciones y reducciones liquidas o compensadas al Decreto 

 
Artículo  23. Se consideran de ampliación automática a cualquiera de los capítulos del 
presente Presupuesto,  las partidas cuyos recursos asignados se hayan agotado o tengan 
saldo insuficiente y que estén correspondidas con ingresos adicionales a los aprobados y 
que previamente apruebe el Poder Ejecutivo. 
 
De estas ampliaciones la Secretaría deberá informar al Congreso a través de la Cuenta 
Pública. 
 
Artículo 24.-  Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como los Órganos 
Constitucionalmente Autónomos, por conducto de la Secretaría, la Comisión de Gobierno 
Legislativo, por el Consejo de la Judicatura y por sus Órganos de Gobierno 
respectivamente, y de conformidad con los ordenamientos legales vigentes, efectuaran 
reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto del 
Presupuesto aprobado, cuando se reciban participaciones y aportaciones federales 
menores a las presupuestadas o disminuyan los ingresos a que se refiere la Ley de 
Ingresos del Estado, cuando se presenten contingencias que repercutan en una 
disminución de los ingresos previstos o por erogaciones extraordinarias de carácter social. 
 
Los ajustes y reducciones que se deriven, deberán realizarse en forma selectiva 
procurando que no se afecten programas prioritarios, optando preferentemente en los 
casos de programas de inversión por aquellos de menos impacto social y económico.  
 
Del ejercicio de esta facultad se dará cuenta a la Cámara de Diputados a través de los 
informes de Cuenta Pública. 



 

Sábado 27 de Diciembre de 2008                                               Periódico Oficial 391 
 

Artículo  25.-  El ejercicio del presupuesto inicia el 1 de enero y termina el 31 de diciembre 
del año 2009; los saldos presupuestales, no son acumulables para el ejercicio fiscal 
siguiente.   
 
Por lo tanto las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se encuentren 
devengadas por los Poderes del Estado al 31 de diciembre del presente ejercicio, se 
considerarán economías presupuestales, debiendo ser concentradas a la Secretaría a mas 
tardar en el plazo que al efecto emita dicha Secretaría. 
 
No se considerarán como recursos no devengados las previsiones presupuestales para el 
pago de la parte complementaria de aguinaldos que se cubran en el mes de enero del 
siguiente ejercicio. 
 
Artículo 26.-  Con el objeto de que las aportaciones realizadas por la Federación al Estado, 
se ejerzan debidamente y no se tengan que reintegrar al Gobierno Federal por no haber 
sido ejercidas durante el Ejercicio Fiscal del 2008, los titulares de las Dependencias, 
Entidades y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública y Órganos 
Constitucionalmente Autónomos que ejerzan recursos aprobados en este presupuesto, 
tendrán la obligación de presentar a la Secretaría, a más tardar durante los primeros 
quince días naturales del mes de octubre de cada ejercicio, un informe detallado de los 
recursos que les hayan correspondido como participación de la Administración Pública 
Federal y que no se hayan ejercido a esa fecha, así como los planes, programas, bienes y 
servicios, en los que se prevea gastar dichos recursos, precisando si están en posibilidad 
de cumplir en los tiempos establecidos para la ejecución del gasto. 
 
Artículo 27.-  La Secretaría podrá descontar o suspender provisional o definitivamente el 
pago de las participaciones a Municipios con derecho a percibirlas, cuando estos hagan 
cobros o establezcan gravámenes o exenciones que invadan la esfera exclusiva de la 
actividad estatal o federal en los términos establecidos en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
 
 Artículo 28.-   La  Secretaría de Finanzas queda facultada para retener o descontar del 
subsidio, participaciones federales o de cualquier recurso público asignado en éste 
Presupuesto en  favor de los Organismos Públicos Descentralizados, Fondos y 
Fideicomisos del Ejecutivo Estatal, Poder Judicial, Poder Legislativo y Órganos 
Autónomos, respecto de quienes el Gobierno del Estado funja como deudor solidario de 
las obligaciones contraídas con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, cuando por falta de pago se hubieren afectado las 
participaciones federales que en derecho le corresponden al Estado.  
 
Artículo 29.-  Cuando el Gobierno del Estado haya otorgado avales a favor de los 
Ayuntamientos y cubierto cantidades por este concepto, a través de la Secretaría, ésta 
última queda facultada para cuando y como lo estime conveniente, retener de las 
participaciones Federales y Estatales que a los Municipios les correspondan, esas mismas 
cantidades que fueron erogadas. 
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Artículo 30.-  El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría deberá tramitar ante 
las instituciones del Sistema Financiero Nacional los empréstitos necesarios; en los 
términos que establece la Ley de Deuda Pública del Estado. 
 
Artículo 31.-  Se faculta al titular de la Secretaría, para qué, a nombre del Gobierno del 
Estado, suscriba pagarés de préstamos quirografarios o de otra índole, con las distintas 
Sociedades Nacionales de Crédito, Banca Privada, Organismos del Sistema Financiero 
Nacional y otras equivalentes, cuando se requiera solventar necesidades de flujo de 
efectivo o cubrir compromisos contraídos por el propio Gobierno. 
 
Asimismo, se afecte en y a favor de la Institución acreditante las participaciones federales 
que le correspondan al Estado, sin perjuicio de afectaciones anteriores como garantía, y 
en su caso como fuente de pago de las obligaciones contraídas. 
 
Dichos empréstitos se regirán en los términos siguientes: 
 

A).- Podrán ser revolventes, inclusive hasta por el monto autorizado en la Ley de 
Deuda Publica por operación, indistintamente con la Institución de Crédito del 
Sistema  Financiero con que se Contrate; 

B).- Su vencimiento de pago no deberá exceder de 180 días cada operación; 
C).- Se podrá disponer de hasta el límite de la cantidad autorizada, con la 

periodicidad que se requiera, sin importar la cuantía mientras que no exceda del 
monto autorizado ni del plazo señalado por cada operación; 

D).- La Secretaría deberá registrar los pasivos correspondientes en la contabilidad 
general de Gobierno del Estado, según las contrataciones celebradas, para 
reflejarlos en los estados financieros, así como, en la presentación de la Cuenta 
Publica; 

 
Con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por el Gobierno del Estado, se 
faculta al titular de la Secretaría para que considere las reservas necesarias durante el 
periodo de pago correspondiente. 
 
Artículo 32.-  Las cantidades que se recauden por cualquiera de los Entes Públicos en los 
términos que dispongan la Ley, deberán ser enteradas a la Secretaría, en los términos de 
la Ley de Ingresos del Estado de Nayarit para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2009. El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, será causa de 
responsabilidad en los términos de la legislación que resulte aplicable. 
 
Artículo 33.-   Las Entidades deberán informar a la Secretaría, de su estructura de ingreso 
por rubro global, diferenciando ingresos propios, aportaciones federales, aportaciones 
estatales y otros. Asimismo, informarán de su estructura de gasto global y específico, 
utilizando para su presentación un formato detallado que tome como referencia el tomo de 
analítico de partidas que integra el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado para el ejercicio fiscal 2009, donde se especifican todas y cada una de las partidas 
de gasto propuestas a ejercer. 
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Las Entidades beneficiarias de transferencias deberán buscar fuentes alternativas de 
financiamiento, a fin de lograr una mayor autosuficiencia y una disminución correlativa de 
los apoyos con cargo a recursos presupuestales.  
 
Deberán presentar información físico-financiera en los términos y plazos establecidos en 
las disposiciones aplicables, lo que de no ser observado provocará una suspensión de las 
ministraciones de fondos. 
 
La información a que se refiere en los párrafos anteriores se integrarán en anexos los 
cuales serán publicados en el Periódico Oficial y remitidos dentro de los noventa días 
naturales posteriores a la entrada en vigor de este Decreto. 
 
La Secretaria vigilará el cumplimiento de lo dispuesto por este artículo. 
 
Artículo 34.-  La Secretaría en conjunto con las Dependencias Coordinadoras de Sector 
celebrarán con las Entidades convenios para el establecimiento de metas, medidas de 
saneamiento financiero y compromisos de desempeño para eficientar su funcionalidad. 
 
Artículo 35.- La Secretaría para ministrar los recursos por concepto de Subsidios y 
Transferencias a las Entidades, deberá: 
 

I. Cerciorarse que las ministraciones del subsidio correspondan con el  calendario 
respectivo, previa aprobación y autorización de sus respectivos Órganos de 
Gobierno. 

II. Analizar los estados financieros para determinar los niveles de liquidez y otras 
razones de tipo financiero que hagan procedente el monto del subsidio 
correspondiente en el momento en que se solicite, de conformidad con los 
calendarios financieros de la Entidad respectiva, y 

III. Verificar que la ministración de los subsidios corresponda a la programación de 
los pagos de los programas y metas que se financie o  los compromisos que 
vayan a devengar durante el periodo para el que se otorgue la ministración 
correspondiente. 

 
Artículo 36.-  Para los efectos del artículo anterior la Secretaría verificará que las 
Entidades de la Administración Pública, conforme a la normatividad que al efecto emita: 

I. Justifiquen la necesidad de los subsidios autorizados, en función del estado de 
liquidez de la entidad beneficiaria, así como la aplicación de dichos recursos, 
mediante la presentación de estados financieros actualizados y aprobados por 
sus Órganos de Gobierno; 

II. No cuenten con recursos ociosos o aplicados en operaciones que originen 
rendimientos de cualquier clase no autorizados por la Secretaría; 

III. Presenten el avance físico-financiero de sus programas y proyectos, con el 
propósito de regular el ritmo de la ejecución con base en lo programado; 

IV. Presenten su programa de obtención de recursos propios, tendiente a disminuir 
las transferencias y subsidios otorgados; y, 
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V. Cumplan con la obligación de concentrar a la Secretaría, todas las cantidades 
que retengan u obtengan con motivo del ejercicio de sus funciones en la forma y 
términos que establezca la misma Secretaría. 

 
CAPITULO CUARTO 

DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD 
Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL 

 
Artículo 37.-  Los responsables de la administración en los Poderes Legislativo y Judicial, 
en los Entes Públicos Estatales, así como los titulares de las áreas administrativas de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán: 
 

I. Vigilar que las erogaciones correspondientes a gasto corriente y gasto de capital 
se apeguen a sus presupuestos aprobados; 

II. En el caso de las Dependencias y Entidades, vigilar que se cumplan las 
disposiciones en materia de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria 
que emita de manera conjunta la Contraloría y la Secretaría en el ámbito de su 
competencia, en las que se establecerán las medidas necesarias para 
racionalizar las erogaciones establecidas en este Presupuesto. 
Las disposiciones a que se refiere esta fracción no serán aplicables cuando ello 
repercuta en una mayor generación de ingresos por parte de las dependencias o 
entidades. 

III. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los entes públicos 
estatales, vigilar que se cumplan las disposiciones en materia de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria que emitan sus Órganos competentes.  

IV. Establecer programas para fomentar el ahorro y fortalecer las acciones que 
permitan dar una mayor transparencia a la gestión pública, los cuales se 
deberán someter a la consideración de los respectivos titulares y, en su caso, 
Órganos de Gobierno.  

 
Artículo 38.-  Conforme con lo dispuesto en el Ley Electoral para el Estado de Nayarit, las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal Centralizada, 
Descentralizada, Organismos Autónomos y Poderes,  no podrán realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, sea dinero o en especie, por si o por interpósita persona 
y bajo ninguna circunstancia, salvo que por disposición de ley deban otorgarse. 
 
De la misma forma deberán de abstenerse de comisionar, autorizar o permitir a 
funcionarios o empleados de gobierno, la realización o atención, en horas laborales o 
durante el desempeño de algún encargo o comisión laboral o sindical, de acciones o 
funciones relacionadas con el apoyo a actividades de cualquier partido político o sus 
candidatos. 
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Igualmente bajo ninguna circunstancia, podrán permitir o autorizar la adquisición, 
contratación o patrocinio de publicidad, propaganda, publicaciones oficiales y en general 
cualquier gasto relacionado con actividades de comunicación social, en cuyo contenido, 
directa o indirectamente, se promocione, apoye, rechace o desacredite a cualquier partido 
político o a cualquiera de sus candidatos. 
 
La inobservancia del presente artículo, será sancionada de conformidad con lo establecido 
en el Código Penal del Estado y, en su caso, en el de la Federación, sin perjuicio de lo 
marcado en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios.  
   
Artículo 39.-  La Secretaria y la Contraloría, estarán facultadas para expedir conjuntamente 
lineamientos para la cabal observancia de las Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y 
Disciplina Presupuestal a que se refiere este apartado. Los lineamientos emitidos serán 
obligatorios para los Titulares de las Dependencias, así como para los Directores 
Generales o sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Paraestatal y 
se consideran como parte integrante del presente Decreto para efectos de su observancia, 
aplicación, vigilancia, verificación y, en su caso, sanción por parte de la autoridad 
encargada del control.  
 
Artículo 40.-  Sin perjuicio de lo anterior, las Dependencias y Entidades Paraestatales, en 
el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán aplicar, entre otras medidas, las 
siguientes:  
 

I.-  No se otorgarán incrementos salariales a los servidores públicos de mandos 
medios y superiores, ni niveles homólogos; 

II.-  Las comisiones de personal al exterior del territorio del Estado, deberá reducirse 
al número estrictamente necesario para atención de los asuntos de su 
competencia. 

III.-  Las Dependencias y Entidades establecerán programas para fomentar el ahorro 
por concepto de energía eléctrica, combustibles, teléfonos, agua potable, 
materiales de impresión y fotocopiado, inventarios, así como otros conceptos de 
gasto corriente, mismos que deberán someter a la consideración de los titulares 
y órganos de gobierno, respectivamente. 

 
En todo caso, los ahorros presupuestales generados con motivo de los lineamientos y 
medidas señalados en este artículo, se destinarán a impulsar los programas y proyectos 
de inversión de las Dependencias y Entidades, en los términos de este Presupuesto, o 
bien, para compensar la posible reducción de ingresos que se originen en el ejercicio fiscal 
2009. 

 
Artículo 41.-  Las economías que con cargo al  Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, que se generen durante el ejercicio fiscal 2009, se destinarán 
principalmente para cubrir la integración de un fondo de previsión para pagos de los 
servicios de educación básica, normal y telesecundaria a cargo del Gobierno del Estado. 
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En todo caso, el resto de los recursos por concepto de economías que de este fondo y de 
los demás fondos de aportaciones que recibe el  Estado llegaran a generarse, solo podrán 
destinarse a los fines a que dichos fondos se encuentren afectos, en los términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal Federal. 

 
Artículo 42.-  El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría en el ejercicio del 
Presupuesto, podrá otorgar apoyos económicos y en especie en forma inmediata a la 
población más desprotegida, con el objeto de lograr un bienestar familiar. Lo anterior en 
cumplimiento de las Líneas de Acción que se establezcan en el Plan Estatal de Desarrollo 
2005-2011. 
 
Para tal efecto, se expedirán los recibos correspondientes, con el objeto de comprobar la 
aplicación de dichos recursos. 

 
SECCION I 

SERVICIOS PERSONALES 
 

Artículo 43.-  Los sueldos se cubrirán sin dar preferencia a determinado Poder, 
Dependencia, o Entidad contemplados en el presente Presupuesto. Estas remuneraciones 
deben apegarse estrictamente a los montos establecidos en los tabuladores de sueldo y 
demás asignaciones autorizadas. 
 
Artículo  44.-   Para disfrutar de los sueldos, salarios o emolumentos que este Presupuesto 
asigne, es requisito indispensable prestar servicios, comisión o desempeñar el trabajo para 
el cual se obtuvo el nombramiento, oficio, nómina o lista de raya. Tratándose de 
contratación de personal transitorio será necesaria la validación de la Secretaría y de la 
Contraloría, previa solicitud de las Dependencias. 
 
Artículo 45.-  Los pensionados comprobarán cada seis meses su supervivencia y en el 
caso de los becarios acreditarán semestral o anualmente según el caso, su conducta y 
aprovechamiento de estudios. La omisión de estas disposiciones, producirán la suspensión 
inmediata de la pensión o beca. La autorización de nuevas becas y ratificación de las ya 
otorgadas, se efectuará con base en las normas y procedimientos que establece el 
Reglamento Estatal de Becas y la provisión presupuestal contenida en este Presupuesto. 
 
Artículo 46.-  La expedición de nombramientos a funcionarios y empleados de confianza, 
para ocupar las plazas vacantes, será responsabilidad de los titulares de las Dependencias 
y Entidades que corresponda, conforme a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit; para el ejercicio del rubro de servicios personales de los Poderes, 
Dependencias y Entidades se ajustarán al balance de plazas anexo, mismo que forma 
parte del presente Decreto.  
 
Los gastos por concepto de honorarios deberán racionalizarse y limitarse al mínimo 
indispensable. 
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Artículo 47.- Las Dependencias y Entidades no podrán efectuar conversiones de sus 
plazas cuando impliquen incremento presupuestal o aumento en el número de plazas 
autorizadas. Las adecuaciones que se hagan a las estructuras orgánicas de las 
Dependencias, no podrán implicar traspaso o ampliación en el número de plazas, y éstas 
sólo podrán efectuarse con el dictamen aprobatorio de la Secretaria. 
 
Artículo 48.- Las Dependencias y Entidades deberán revisar exhaustivamente sus 
estructuras orgánicas para optimizar y racionalizar su función, asimismo, deberán ajustar 
al mínimo indispensable el personal y órganos de apoyo de los titulares y funcionarios 
superiores de las Dependencias y Organismos Descentralizados. 
 
Artículo 49.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el 
ejercicio de su presupuesto por concepto de servicios personales deberán observar los 
siguientes lineamientos: 
 

I.-  Efectuar una revisión exhaustiva de sus diversas unidades, así como de las 
funciones que se realizan en cada una de ellas, a fin de evitar duplicidad de 
funciones y promover la compactación y fusión de plazas que permita optimizar 
y racionalizar la función pública. 

 
II.-  Las remuneraciones adicionales por jornadas y horas extraordinarias, los 

estímulos al personal y otras prestaciones quedan suspendidas, por lo que las 
Dependencias para ejercer estas partidas deberán someterlo a consideración de 
la Secretaria y, en el caso de las Entidades por el Órgano de Gobierno 
respectivo. En todos los casos, la aplicación de recursos por los conceptos 
señalados deberá necesariamente justificar en términos de productividad y 
eficiencia obtenidas, tanto por cargas de trabajo como por el uso óptimo de 
recursos corrientes. 

 
III.-  La contratación de personal eventual sólo se podrá llevar a cabo por obra y 

tiempo determinados, cuando se trate de servicios que no se puedan cubrir con 
el personal adscrito, que sea únicamente dentro del ejercicio fiscal, se justifiquen 
los servicios a realizar y se encuentren previstas en el presupuesto destinado a 
servicios personales; debiendo limitar al máximo este tipo de contratación. 

 
IV.-  La contratación de personal por honorarios sólo podrá ser autorizada por el 

titular en el caso de las Dependencias, y por los Órganos de Gobierno, en el 
caso de las Entidades, de acuerdo a los lineamientos siguientes: 

 
a) El personal contratado por honorarios, no deberá realizar actividades o 

funciones equivalentes a las que desempeñe el personal de plaza 
presupuestaria y el monto mensual de los honorarios no podrá rebasar los 
límites máximos expresamente autorizados en el presente Decreto, cuya 
vigencia no podrá excederse del 31 de diciembre del 2009. 
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b)  Asimismo, para la contratación de los mismos, sólo se efectuará siempre y 
cuando se encuentre previsto en el Decreto autorizado o se cuente con 
suficiencia presupuestal para la contratación.  

 
En todos los casos, la contratación por honorarios deberá reducirse al mínimo 
indispensable. 

 
V.-  Eliminar compensaciones de cualquier naturaleza a titulo de representación en 

Órganos de Gobierno, Juntas Directivas, Consejos, Comités Técnicos y otros, 
así como de cualquier Órgano jerárquicamente dependiente de los antes 
mencionados, ya sea de la administración pública estatal directa como de la 
descentralizada.  

 
Artículo 50.- Los importes no devengados en el pago de servicios personales, quedarán 
definitivamente como economías de las partidas y en ningún caso, las Dependencias 
podrán hacer uso de ellos, por lo tanto serán intransferibles. 
 
Artículo 51.- Queda prohibido el desempeño simultáneo de dos o más empleos, cargos o 
comisiones por los que se disfrute sueldo del Estado o de los municipios. 
 
Cuando sean estrictamente necesarios los servicios de un servidor público en los ramos 
de la educación, beneficencia o salubridad pública, dicho empleado podrá ocupar este tipo 
de funciones conservando todos sus derechos laborales en su plaza original y seguirá 
acumulando antigüedad por el tiempo que dure en su nuevo encargo, pero no percibirá 
retribución alguna por la plaza que desocupe temporalmente. 
 
Los titulares de las dependencias y entidades serán responsables de verificar esta 
situación laboral de los empleados a su cargo a efecto de evitar los pagos indebidos, 
debiendo notificar, en su caso, a la Secretaría para la generación de la baja en la nómina 
que corresponda.  

 
Artículo  52.-  El Ejecutivo del Estado, el Presidente de la Comisión de Gobierno 
Legislativo, el Presidente del Consejo de la Judicatura, por sus áreas administrativas, 
respectivamente y de conformidad con las disposiciones internas; en el ejercicio del  
presupuesto, podrán otorgar prestamos a cuenta de sueldos a los trabajadores de base al 
servicio del Estado, así como a los pensionados de la burocracia y el magisterio, con base 
a las disponibilidades presupuestales, mismo que no causaran intereses; su monto  no 
excederá el importe de tres meses de salario, el plazo máximo de amortización será de un 
año y su otorgamiento estará sujeto a los montos que se recuperen de los préstamos en 
amortización; los préstamos de referencia, se concederán preferentemente a los 
trabajadores de menos ingresos; la autorización de préstamos a trabajadores de 
confianza, queda sujeta a las disposiciones que para el particular se emitan. 
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SECCION II 
SERVICIOS GENERALES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
Artículo  53.-  Los titulares de las Dependencias y los Directores Generales o sus 
equivalentes en las Entidades, serán responsables de reducir selectiva y racionalmente los 
gastos de operación, sin detrimento de la realización oportuna y eficiente de los programas 
a su cargo, y de la adecuada prestación de los bienes y servicios de su competencia, así 
como cubrir, con la debida oportunidad, sus compromisos de pago, respetando los 
calendarios para el efecto autorizado. 
 
Artículo  54.-  Cuando la utilización de recursos presupuestales se destine a la adquisición 
de equipo de trabajo, tanto operativo como administrativo, cuya tecnología implique 
capacitación para su uso, deberá procurarse que el contrato de adquisición incluya la 
capacitación del personal que se encargarán de su operación.  
 
Artículo  55.-  Los titulares de las Dependencias y los Directores Generales o sus 
equivalentes en las Entidades, serán responsables de instrumentar medidas 
complementarias a las establecidas en este Decreto, con el fin de controlar y disminuir al 
mínimo la adquisición de los artículos contenidos en las partidas relativas al capítulo de 
materiales y suministros. 
 
Artículo  56.-  Sólo  procede la dotación de combustible tratándose de vehículos oficiales. 
Para el desarrollo de las funciones de carácter administrativo y operativo, los titulares de 
las Dependencias y Entidades, bajo su estricta responsabilidad y apegándose a la 
disponibilidad presupuestal aprobada, autorizarán una dotación mensual de combustible, 
cuyo control de gasto se llevara a cabo con base en el Sistema que la Secretaria 
determine.  
 
Artículo  57.-  Los recursos presupuestales en las partidas de alimentación de personas en 
procesos de readaptación y alimentación de personas hospitalizadas de los centros 
hospitalarios, centros de prevención y readaptación social, serán  intransferibles a otras 
partidas o capítulos de gasto. 
 
Artículo  58.-  En las actividades relacionadas con publicidad, propaganda, publicaciones 
especiales y tareas afines, la Dependencias y Organismos Descentralizados deberán 
utilizar el conducto que ofrece la Coordinación General de Comunicación Social de 
Gobierno del Estado, la cual aplicará la siguiente estrategia a fin de racionalizar el gasto de 
estas partidas: 
 

I.-  Priorizar los medios de comunicación, en función de aquellos que demuestren 
mayor cobertura de penetración, y de los programas que más interese promover. 

 
II.-  Cuidar que todos los programas y campañas publicitarias cuenten con recursos 

presupuestales para difusión de sus respectivos órdenes de inserción en los 
medios de comunicación. 
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III.- Procurar que en los eventos extraordinarios se presente un presupuesto global de 
gastos, donde se especifiquen los costos de comunicación social. 

 
IV.- Los programas y campañas de comunicación social sólo podrán destinarse a 

actividades de difusión, información o promoción de los programas de las 
Dependencias o Entidades, así como a las actividades análogas que prevean las 
leyes aplicables. 

 
Artículo  59.-  El pago de viáticos se regirá por los lineamientos que el respecto emita la 
Secretaria  y Contraloría, en función a los tabuladores señalados en los mismos 
lineamientos, mismos que deberán justificarse mediante el oficio de comisión y el informe 
de actividades respectivo.  
 
Artículo  60.- Las Dependencias y Entidades serán responsables de que las erogaciones 
derivadas de servicios básicos tales como: servicio postal, telegráfico, telefónico, energía 
eléctrica y agua potable, obedezcan a una utilización racional de dichos servicios y que los 
mismos estén directamente vinculados al desempeño de las actividades y funciones 
encomendadas. 
 
Para lo anterior deberán establecer las medidas necesarias para la optimización de estos 
recursos, los cuales serán intransferibles a otros capítulos de gasto. 
 
Artículo 61.- Los titulares de las Dependencias y los Directores Generales o sus 
equivalentes en las Entidades, deberán establecer las medidas que resulten necesarias 
para que las erogaciones por los conceptos que a continuación se indican, se reduzcan al 
mínimo indispensable, sujetando su ejercicio a criterios de racionalidad y selectividad y 
cuidando que se efectúen sólo con su autorización expresa: 
 

I.-  Gastos menores, de ceremonias y de orden social, comisiones de personal tanto 
en el país como en el extranjero, congresos, convenciones, ferias y festivales. 

 
II.-  Contratación de asesoría, estudios e investigaciones. 
 
III.-  Gastos de transportación terrestre o aérea, ya sea mediante la contratación de 

servicios con empresas privadas o mediante la utilización de vehículos a 
disposición del Gobierno del Estado. 

 
Artículo 62.- Los titulares de las Dependencias y los Directores Generales o sus 
equivalentes en las Entidades, instrumentarán lo conducente para que todos los vehículos 
estén identificados con el logotipo de la Dependencia o Entidad. Así como la leyenda 
alusiva a “Reporte el uso incorrecto de este vehículo “al teléfono o medio disponible que 
disponga la Contraloría, así como para que sean concentrados los fines de semana y 
periodos vacacionales en su lugar de adscripción o lugar señalado para tal efecto. 
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El caso de aquellos vehículos operativos asignados a las áreas de salud, fiscalización, 
inspección, justicia y seguridad pública, que prestarán sus servicios en forma permanente 
deberá ser comunicado oficialmente a la Contraloría. 

 

SECCION III 
ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

 
Artículo 63.- Los Poderes Legislativo y Judicial, Órganos Constitucionalmente Autónomos 
y Dependencias de la Administración Pública Estatal  no podrán efectuar adquisiciones o 
arrendamientos de bienes muebles, inmuebles, equipo y servicios destinados a programas 
administrativos, con excepción de los autorizados en el presupuesto del ejercicio fiscal 
2009. En consecuencia se deberá optimizar la utilización de los espacios físicos con que 
se cuenta y el aprovechamiento de los bienes muebles y servicios de que se disponga. 
 
Artículo 64.- Los Poderes Legislativo y Judicial, Organismos Autónomos y Entidades se 
abstendrán de formalizar o modificar contratos y pedidos de adquisiciones, arrendamientos  
prestación de servicios, cuando no cuentes con saldo disponible en la correspondiente 
partida presupuestal.  
 
Artículo 65.- Tratándose de arrendamientos financieros de equipo de transporte, bienes 
muebles e inmuebles, maquinaria y equipo, equipo de computo, entre otros, las 
condiciones de pago deberán ofrecer ventajas con relación a otros de financiamiento. 
Asimismo, se deberá hacer efectiva la opción de compra a  menos que ello no resulte 
conveniente. Cualquier erogación que realicen las Dependencias por los conceptos 
previstos en el presente artículo requerirá de la autorización de la Secretaria. 
 
En el ámbito de la Administración Descentralizada, los Directores Generales o sus 
equivalentes, serán los responsables de que se observe y aplique puntualmente la 
normatividad que rige para el ejercicio de estos recursos. 
 
Artículo 66.- En el ejercicio del gasto de inversiones públicas para el ejercicio 2009, las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal deberán aplicar los 
siguientes lineamientos: 
 

I.-  Los recursos estatales que se autoricen para ser ejercidos en cualquier 
modalidad de programas convenidos con la Federación, y con los Municipios, 
son intransferibles a otras modalidades de inversión y las transferencias internas 
que se soliciten se sujetarán al trámite de aprobación que se tenga implantado, 
conforme a los términos de los Convenios respectivos. 

 
II.-  Para efectos de llevar un mejor control de los recursos estatales comprometidos 

en acciones convenidas, las negociaciones sobre autorizaciones diferentes a las 
previstas en este presupuesto, deberán ser comunicadas a la Secretaría, quien 
resolverá en forma expedita lo conducente en función de la suficiencia de los 
recursos estatales que correspondan.  
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III.-  Durante el ejercicio de los programas convenidos con la Federación, se llevará 
un seguimiento cuidadoso para asegurar que se apliquen todos los recursos 
federales que se tengan autorizados. 

 
En virtud de esta disposición, los programas que presenten rezagos importantes 
podrán ser cancelados parcialmente para apoyar a otras acciones que por su 
ritmo de ejercicio presenten posibilidades de aprovechas recursos adicionales, 
debiendo en todo caso informar sobre esta situación y su justificación dentro del 
informe trimestral correspondiente que deberá entregarse al Congreso del 
Estado. 

 
IV.-  En la asignación de calendarios, tendrán prioridad las previsiones para realizar 

la aportación que corresponda al Estado en programas convenidos con la 
Federación y los Municipios. 

 
V.-  Los recursos asignados a la realización de obras de infraestructura en los 

municipios, serán intransferibles. En el caso de obras a realizarse mediante 
aportaciones estatales y municipales, tales obras serán intransferibles en tanto 
los Ayuntamientos cumplan con los porcentajes de aportación que se 
convengan. 

 
VI.-  Para el pago de servicios profesionales en la formulación de estudios y 

proyectos, supervisión de obra y otros aspectos relacionados con los mismos, se 
podrá disponer de gastos indirectos de hasta el 5% (cinco por ciento) del monto 
asignado por obra. Estos servicios por ningún motivo serán sujeto de afectación 
del capítulo 1000 del Presupuesto de Egresos. 

 
Artículo 67.- En los casos de que exista remanente por economías en el caso de las obras 
cuya ejecución esté a cargo de algún Ayuntamiento, los importes no ejercidos por este 
concepto sólo podrán utilizarse para la realización de obras de infraestructura prioritarias 
que generen el mayor beneficio social, previa autorización de la Secretaría al trámite que 
solicite la autoridad municipal correspondiente.  
 
Artículo 68.- En función de los lineamientos anteriores, se hace la aclaración explicita de 
que bajo ninguna circunstancia podrá iniciarse obra que no cuente con la autorización 
correspondiente a través de la emisión de un oficio de autorización especifico, las 
Dependencias deberán presentar ante la Secretaria al anexo técnico de inversión para 
obtener la liberación de los recursos asignados a cada proyecto; en el caso de obras que 
deban realizarse por tratarse de atención de emergencias, el Ejecutivo del Estado, por 
conducto de la Secretaría, podrá reasignar los recursos necesarios, en los términos del 
presente Decreto y conforme a las disponibilidades presupuestales, para estar en 
condiciones de brindar una respuesta rápida ante contingencias.   
 
 
 



 

Sábado 27 de Diciembre de 2008                                               Periódico Oficial 403 
 

Artículo 69.- Las adquisiciones de bienes o prestación de servicios que requieren las 
diferentes Dependencias  de Gobierno del Estado, cuyo costo sea de hasta $10,000.00, se 
deberá hacer a través de los fondos fijos, asignados por la Secretaría; aquellas que sean 
mayores a dicha cantidad y hasta $200,000.00 se efectuarán bajo la modalidad de 
Adjudicación Directa por conducto de la Dirección General de Administración de la 
Secretaría, previa requisición de las Dependencias solicitantes. Las adquisiciones de 
bienes y servicios de $200,000.01 a $500,000.00 se realizarán bajo la modalidad de 
invitación a cuando menos tres oferentes y de $500,000.01 en adelante deberán llevarse a 
cabo mediante licitación pública; en estas últimas dos modalidades será el Comité de 
Adquisiciones quien emita el fallo de adjudicación de acuerdo con las bases, reglas y 
requisitos que establece la Ley de la materia. 
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. El pago de las adquisiciones deberá hacerse de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley Monetaria. 
 
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia el importe de cada adquisición de bienes y/o 
servicios, podrán ser fraccionados. 
 
Artículo 70.-  Tratándose de obra pública o servicios relacionados con la misma, los 
montos máximos permitidos para adjudicación directa o licitación restringida serán los 
establecidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit. 
 

CAPITULO QUINTO 
INFORMACION, EVALUACION Y CONTROL 

 
Artículo 71.-  La Contraloría, en ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de 
las propias Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, del ejercicio 
del gasto público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual 
tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, 
esté debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, 
resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Estado. 
 
Artículo 72.-  El Ejecutivo Estatal impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres a través de la incorporación de la perspectiva de género en el diseño y aplicación 
de los programas de la administración pública estatal, para tal efecto las Dependencias y 
Entidades deberán considerar lo siguiente:  
 

I.-  Incorporar en los programas, la perspectiva de género y la reflejarán en sus 
indicadores. 

 
II.-  Identificar la población objetivo atendida por los mismos, diferenciada por sexo, 

incluyendo sus padrones de beneficiarias y beneficiarios, en su caso. 
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III.- Fomentar la perspectiva de género en la ejecución de programas que, aún 
cuando no están dirigidas a beneficiar directamente al género femenino, es 
posible identificar los resultados que beneficien específicamente a las mujeres. 

 
IV.- Establecer las metodologías o sistema necesarios para que sus programas 

generen indicadores con perspectiva de género.   
 
Artículo 73.-  La Secretaría vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en 
este Decreto, así como la estricta ejecución del Presupuesto de Egresos del Estado; para 
tales efectos, dictará las medidas pertinentes de acuerdo con las disposiciones que 
resulten aplicables, señalando los plazos y términos a que deberán ajustarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el cumplimiento de las 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y podrá requerir de las 
propias Dependencias y Entidades la información que resulte necesaria, comunicando a la 
Contraloría, las irregularidades y desviaciones de que tenga conocimiento con motivo del 
ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 74.-  La Secretaría realizará periódicamente la evaluación financiera del ejercicio 
del presupuesto en función de los calendarios de metas y financieros de las Dependencias 
y Entidades. Los objetivos y metas de los programas aprobados serán revisables por la 
Contraloría.  
 
El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, informará trimestralmente al Congreso 
Local de la ejecución del presupuesto, así como sobre la situación económica, las finanzas 
públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio estatal, en los términos de la Ley de 
Deuda del Estado. 
 
Artículo 75.-  Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en éste Decreto, o las normas 
que con base en el se dicten, serán sancionadas en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Nayarit. 
 
Artículo 76.-  Será competencia de la Contraloría, en el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de inspección, control y vigilancia le confiere la Ley, verificar el cumplimiento por 
parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, de las 
obligaciones derivadas de este Decreto. 
 
Con tal fin, dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones y 
auditorias que se requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se 
apliquen las sanciones que procedan con motivo del incumplimiento de las mencionadas 
obligaciones y de las disposiciones que se expidan en relación con el mismo.  
 
Artículo 77.-  En este presupuesto de Egresos 2009, se sientan las bases para la 
incorporación del Presupuesto Basado en Resultados (PBR), con el fin de dar 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados  
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Unidos  Mexicanos, que estipula de manera general que los tres órdenes de gobierno 
deberán evaluar los resultados que obtengan con los recursos públicos. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo anterior se trabajara en la elaboración de indicadores 
de desempeño, conforme a la Metodología del Marco Lógico que la Federación ha 
implementado a nivel nacional. 
 
Estos indicadores serán construidos en base a los Programas Presupuestarios definidos y 
con la participación de las Dependencias del Gobierno: 
 
Secretaría de Finanzas. 
Secretaría de Planeacion. 
Secretaría de Obras Públicas. 
Secretaría de Desarrollo rural. 
Secretaría de Desarrollo Económico. 
Secretaría General de Gobierno. 
Secretaría de la Contraloría General. 
Secretaría de Turismo. 
Secretaría del Medio Ambiente. 
Secretaría de Educación Básica. 
Secretaría de Educación Media superior, Superior e Investigación Científica y Tecnológica. 
Oficina del C. Gobernador y 
Procuraduría General de Justicia. 
 
En el ejercicio fiscal 2009 se deberán de sentar las bases del Sistema de Evaluación del 
Desempeño del Gobierno del Estado de Nayarit en su conjunto, con el cual se podrá incidir 
en mejorar sistemáticamente los Programas Presupuestarios y las Políticas Publicas con 
las recomendaciones y acciones específicas de mejora. 
 
Dicho sistema de evaluación deberán de armonizarse con los lineamientos que la 
Federación señala en su propio sistema, asimismo deberá cumplir con los requisitos que 
las instancias de fiscalización estatal y federal determinen. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1° de Enero de 2009, previa 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit 
 
SEGUNDO.- Los primeros recursos adicionales que se obtengan dentro de los fondos 
FIES-FEIEF por excedentes del petróleo hasta por $15’000,000.00 serán destinados 
preferentemente para el apoyo al campo.  
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D A D O en la Universidad Tecnológica de Nayarit, decretado recinto provisional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, a los trece días del mes de 

diciembre del año dos mil ocho. 

 

Dip. Pablo Montoya de la Rosa , Presidente.- Rúbrica.- Dip. Antonio Carrillo Ramos , 

Secretario.- Rúbrica.- Dip. Miguel Bernal Carrillo, Secretario.- Rúbrica. 

 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los veinticuatro días del 

mes de diciembre del año dos mil ocho.- Lic. Ney González Sánchez.-  Rúbrica.- La 

Secretaria General de Gobierno, Profa. Cora Cecilia Pinedo Alonso.-  Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


